
 

 

 

 

20JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, diecinueve (19) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

   

Proceso VERBAL (responsabilidad medica) 

Demandantes  JULIAN FELIPE MANZANARES POSADA 

 CARLOS HUGO MANZANARES ALVAREZ 

 LIGIA ISABEL POSADA DE 
MANZANARES 

 SEBASTIAN MAURICIO MANZANARES 
POSADA 

 LUZ ADRIANA MANZANARES POSADA 

 SANDRA PATRICIA SALDARRIAGA 
LOPEZ 

Demandada  CLINICA DE FRACTURAS DE MEDELLIN 
S.A. 

Radicado  05001310301520190045500 

Providencia Auto de tramite  

Decisión Dispone remisión del expediente digital al TSM-sala civil, para 
surtir recurso de apelación de sentencia  

 
 

Habiendo fenecido el termino de tres días con que contaba la parte apelante para 

la ampliación de los reparos concretos, con ocasión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la sentencia, en audiencia llevada a 

cabo el día 7 de febrero de 2024, se dispone la remisión al Tribunal Superior de 

Medellín, sala civil. 

 

N O T I F I Q U E S E 
 

 
RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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